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MONUMENTO A MANUEL CANDAMO 
 

 

Descriptores Dispositivo / Ubicación   

Ubicación Capturas / Documentos / D002  

Fuente 
Resolución Legislativa Nº 1445. Autorizando a la Municipalidad de Lima acuerde el lugar donde 
deba erigirse el monumento a Manuel Candamo, modificándose la Resolución Legislativa de 20 
de noviembre de 1906. Archivo Digital de la Legislación Peruana. CRP. 

 
 

"Res. Leg. N° 1445 
Monumento en honor 

del que fué 
Excmo. Sr. D. Manuel Candamo 

Presidente de la República 
 
  Lima, 28 de octubre de 1911. 
  Excmo. señor: 
 
El Congreso ha resuelto autorizar á la H. Municipalidad de esta Capital, para que acuerde el lugar donde debe ser 
colocado el monumento mandado erigir por resolución legislativa de 20 de noviembre de 1906, en honor del que 
fué (sic.) Excmo. Señor don Manuel Candamo, Presidente de la República; quedando así modificada la resolución 
legislativa de esa fecha. 
Lo comunicamos á V.E. para su conocimiento y demás fines.-Dios guarde á V.E.-AGUSTÍN TOVAR, Presidente del 
Senado.-ROBERTO E. LEGUÍA, Diputado Presidente.-Miguel Echenique, Senador Secretario.- Julio Abel Raygada, 
Diputado Secretario. 
 
Al Excmo. Sr. Presidente de la República. 
 
Lima, 6 de noviembre de 1911. 
 
Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-Rública de S.E.- 
P. Jiménez." 



Resolución Suprema No. 429 
Lima, 17 de noviembre de 1922 
Para el mejor cumplimiento de la ley No. 4406,relativa a la erección 
estátua ecuestre del Gran Mariscal don Antonio José de Sucre,en la ciu‐ 
Ayacucho; 
SE RESUELVE: 
1º.‐Convocar un concurso,entre escultores nacionales,para la presen‐ 
… de proyectos o maquetes de la estátua a que se refiere la ley antes ci‐ 
 
2º.‐Los proyectos o maquetes se presentarán a la Dirección de Ibras 
… as,hasta el 1º. De marzo de 1923,con sus seudónimos correspondientes i 
..bre del autor en sobre cerrado. 
3º.‐Instituyese un premio de doscientas libras peruanas (£p.200.0.00), 
..e entregará el autor del mejor proyecto o maquete. 
4º.‐El Jurado encargado de estudiar los proyectos i de discernir el 
..o instituido,estará formado por las siguientes personas: Doctor don Manuel 
..te Villarán,Rector de la Universidad Mayor de San Marcos,doctor don Cle‐ 
.. Palma,doctor don Federico Elguera,don Emilio Gutierrez de quintanilla i 
..anuel Piqueras Cotolí. 
Regístrese i comuniquese 









































MONUMENTO A SAN MARTÍN 
 

 

Descriptores Dispositivo 

Ubicación Capturas / Documentos / D001  

Fuente 
Ley Nº 4347. Mandando colocar en el monumento a San Martín una placa con los nombres del 
personal de las embajadas que concurrieron a las fiestas del Centenario. Archivo Digital de la 
Legislación Peruana. CRP. 

 
"LEY N°4347 

MANDANDO COLOCAR EN EL MONUMENTO A 
SAN MARTÍN UNA PLACA CON LOS NOM- 

BRES DEL PERSONAL DE LAS EMBAJAS 
QUE CONCURRIERON A LAS FIESTAS DEL 

CENTENARIO. 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
Por cuanto: el Congreso de la República Peruana ha dado la ley siguiente: 
 
El Congreso de la República Peruana. 
  
Considerando: 
Que la concurrencia de las Embajadas y Misiones Especiales a la celebración del primer Centenario de la República, 
ha realzado la solemnidad de las fiestas cívicas que acaban de terminar. 
 
Ha dado la ley siguiente: 
Artículo único.- El Poder Ejecutivo mandará colocar en el monumento á San Martín una placa conmemorativa, de 
bronce, en la cual estén grabados los nombres del personal de las Embajadas y Misiones Especiales, acreditadas 
cerca del Gobierno con motivo de las fiestas centenarias, cuyo acto de presencia ha colmado de regocijo y de 
honor al país. 
 
Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo necesario a su cumplimiento. 
 
Dada en la sala de sesiones del Congreso, en Lima, a los veinticinco días del mes de agosto de mil novecientos 
veintiuno. 
 
CÉSAR CANEVARO, Presidente del Senado. 
PEDRO JOSÉ RADA Y GAMIO, Presidente de la Cámara de Diputados. 
E. M. del Prado, Senador Secretario. 
Miguel A. Morán, Diputado Secretario. 
 
Al Señor Presidente de la República. 
 
Por tanto: mandó se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 
Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los nueve días del mes de setiembre de mil novecientos veintiuno. 
 
A. B. LEGUÍA. 
Alberto Salomón." 

 







































MONUMENTO A JOSÉ DE SUCRE 
 

 

Descriptores Dispositivo  

Ubicación Capturas / Documentos / D001 / 4406 

Fuente 
Ley 4406. Mandando erigir un monumento al Gran Mariscal don Antonio José de Sucre, en la 
ciudad de Ayacucho. Dada en el Palacio Legislativo en 14 de noviembre de 1921 y promulgada 
el 18 de noviembre de 1921. Archivo Digital de la Legislación Peruana. CRP. 

 
"LEY N° 4406 

MANDANDO ERIGIR UN MONUMENTO AL GRAN MARISCAL DON ANTONIO JOSÉ DE SUCRE, EN LA 
CIUDAD DE AYACUCHO. 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
Por cuanto: el Congreso ha dado la ley siguiente: 
El Congreso de la República Peruana 
Considerando: 
1o.- Que es un manifiesto anhelo del sentimiento público consagrar a la memoria del Gran Mariscal de Ayacucho, 
don Antonio José de Sucre, un monumento digno de la gratitud nacional y del héroe que inmortalizó su nombre, 
sellando la independencia del Perú, con la gloriosa victoria del 9 de diciembre de 1824, como General en Jefe del 
Ejército Unido; 
2o.- Que con tal merecido homenaje debe solemnizarse el próximo Centenario de la Batalla de Ayacucho; 
 
Ha dado la ley siguiente: 
Artículo 1o.- Eríjase, en la ciudad de Ayacucho un monumento con la estátua (sic.) ecuestre del Gran Mariscal don 
Antonio José de Sucre, como testimonio de admiración y gratitud por su heroico y valioso concurso a la causa de la 
independencia nacional. 
Artículo 2o.- Vótase para el objeto indicado la suma de cinco mil libras peruanas de oro, que se consignarán en el 
Presupuesto General de la República para el año de 1922, incluyéndose en el de 1923, una partida por la cantidad 
que falte para el costo total de la obra. 
Artículo 3o.- El monumento a que se contrae esta ley, se inaugurará el 9 de diciembre de 1924. 
Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo necesario a su cumplimiento. 
 
Dada en la sala de sesiones del Congreso, en Lima, a los catorce días del mes de noviembre de mil novecientos 
ventiuno. 
 
CESAR CANEVARO, Presidente de la Cámara de Senadores. 
PEDRO JOSÉ RADA Y GAMIO, Presidente de la Cámara de Diputados. 
J. Alberto Franco, Senador Secretario. 
Al señor Presidente de la República. 
 
Por tanto: mando se imprima, publique, circule y se le dé (sic.) el debido cumplimiento. 
Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de noviembre de mil novecientos ventiuno. 
 
A. B. LEGUÍA. 
Lauro A. Curletti." 



MONUMENTO A SEBASTIÁN LORENTE 
 

 

Descriptores Dispositivo 

Ubicación Capturas / Documentos / D001  

Fuente Ley Nº 2831. Mandando erigir un monumento a Sebastián Lorente en la plazuela de la 
Universidad. Archivo Digital de la Legislación Peruana. CRP. 

 
"LEY N° 2831 
Monumento 

á don Sebastián Lorente 
votando partida 

en el Presupuesto General 
para su erección 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente: 
 
El Congreso de la República Peruana. 
  
Ha dado la ley siguiente: 
 
Artículo único.- Vótase en el Presupuesto General de la República la cantidad de dos mil libras peruanas de oro, 
para erigir un monumento á don Sebastián Lorente en la plazuela de la Universidad de esta Capital. 
Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo necesario á su cumplimiento. 
 
Dada en la sala de sesiones del Congreso, en Lima, á los treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos 
diez y ocho. 
 
ANTONIO MIRÓ QUESADA, Presidente del Senado. 
JUAN PARDO, Diputado Presidente. 
F. R- Lanatta, Senador Secretario. 
Santiago D. Parodi, Diputado Secretario. 
 
Al Señor Presidente de la República. 
 
Por tanto: mando se imprima, publique, circule y se le dé (sic.) el debido cumplimiento. 
 
Dado en la casa de Gobierno, en Lima, á los trece dias del mes de noviembre de mil novecientos diez y ocho. 
 
JOSÉ PARDO. 
R. L. Flórez." 
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